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I. INTRODUCCION

El oresente informe se elabora cumpliendo con lo dispuesto en la Resolución 193 del 5 de

.J"" ¿" zoro de la contaduría General de la Nación, "por la cual ¡ncorpora en tos
';;;;";^i";b" 

iransversates det Régimen de Contabitidad Pública, el procedimiento para
'laivatuación 

del control interno coniáble', que en su Attículo 3' establece,'H iefe de Ia

oficina de conttol intemo, o quien haga sus yeces, tendrá la responsabilidad de evaluar la

á,fáóti¡Aad ¿et control interno contable necesario para generar la información financiera de

ia entidad, con las características fundamentaies dé relevancia y representación .fiel'
iufini¡d"t án et marco conceptual det marco normativo que le sea aplicable a la entidad' De

ioual modo, producto de la aplicación del instrumento de la evaluación, deberá repoñar a la
'é;;i";,á;;r;-éáÁár"t 

de ta Nación et lnforme Anuat de evaluación del control interno

óóitj,oi,t", en la fecha y condiciones que defina este organismo de regulac¡ón contable".

2. OBJETIVO

Evaluar el Control Interno Contable de la Gobernación Norte de Santander, conforme lo

"rt"Ut"." 
la Resolución 193 de 2016 y presentar el resultado a la Contaduría General de

l. Ñ""iOn a través del aplicat¡vo CHIP, con el fin de evaluar la efectividad del control interno

contable, necesario para genefar la información financiera conf¡able, relevante y

comprensible, su efectividad para la prevención del riesgo asociado a la gestión contable y

el cümplimiento de las normas definidas en el marco normat¡vo aplicable a la Entidad

3. ALCANCE

El presente informe corresponde al periodo contable comprendido desde el primero 1" de

enero al 31 de diciembre de 2022.

4. CRITERIOS DE EVALUACION

r' Resolución 193 de 2016 CGN "Por la cual se incorpora, en los Procedimientos

Transversales del Régimen de contabilidad Públ¡ca, el procedimiento para la
evaluación del control interno contable"

r' Resolución 533 de 20 15 CGN "Por la cual se incorpora, en el Régimen de

contabilidad Pública, el marco normativo aplicable a entidades de gobierno y se

dictan otras disPosiciones"

/ Resolución 484 de 2017 CGN "Por la cual se modifican el anexo de la Resolución

533 de 2015 en lo relacionado con las Normas para el Reconocimiento, Medición,

Revelación y Presentación de los Hechos económicos del marco normat¡vo para

entidades dL gobierno y el artículo 4'de la Resolución 533 de 2015, y se d¡ctan

otras dispos¡ciones".
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/ Reso|ución 525 de 2016 CGN '.Por la cua| se incorpora, en e| Régimen de

Contabi|idadPúb|ica,|aNormadeProcesocontab|eySistemaDocumenta|
Contable"

/Demásnormase¡nstructivosVigentes,expedidospor|aContaduríaGenera|de|a
Nación.

5. DEsARRoLLo DE LA ev¡lunclÓH

para la evaluación del Control Interno Contable se diligencia el formulario definido por la

CbntaOuria General de la Nación, mediante Resolución No.193 del 05 de mayo de 2016 y

et- iroceoimiento para la Evaluación del Control Interno Contable. Este formulario es

áif ¡g"n"i"¡o por lá Oficina de Control Interno de Gestión, de acuerdo a las evidencias

aportadas por el área contable.

La estructura del formulario consta de:

1. La valoración cuantitativa, cuyo objetivo es valorar la existencia y el grado de

efectividad de los controles asóc¡adós con el cumpl¡miento del marco normativo de

referencia, las actividades de las etapas del proceso contable, la rendición de

cuentas y la gestión del riesgo contable

2. La valorac¡ón cualitativa donde se establecen las fortalezas, deb¡lidades y

recomendaciones.

5.I VALORACION CUANTITATIVA

La Valoración cuantitativa valora la existenc¡a y el grado de efectividad de los controles

asociados con el cumplimiento del marco normativo de referencia, las act¡v¡dades de las

etapas del proceso contable, la rendición de cuentas y la gestión del riesgo contable.

La valoración cuantitat¡va se realiza a través de las opciones de calificación dadas para

cada uno de los 32 criterios de control. Cada criterio se evalúa a través de una pregunta

que verifica su existenc¡a.

ll5454OO0 - Departamento del No.te de Santander

GENERAL

01 -0 1 -2022 al 31 -1 2-2022

EVALUACION DE CONTROL INTERNO CONTABLE

coDrGo NOMBRE CALIFICACION OBSERVACIONES PROMEDIO POR
cRITERIO(Un¡dad)

CALIFICACION
TOTAL(Unldad)

1 ELEMENTOS DEL
MARCO NORMATIVO

4,94
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s.z vN-oRlclÓN cuALlrATlvA

La valoración cualitativa tiene el propósito de describir en forma breve' el análisis de las

i¡"lipáÉli"rtáréias y debitidades det controt interno contable que se determ¡naron en la

valoración cuant¡tativa, los avances y recomendaciones por parte del Jefe de control

lnterno.

1- LaGóbernación d; Ñórte de Santander cumple con el

infórmación financiera es presentada de forma oportuna

marco normativo exped¡do por la Contadula General de

la Nación y según lo establecen las politicas contables

adootadas por la ent¡dad 2- Los estados flnanc¡eros

muéskan la realidad flnanciera y económica de la

entidad 3- Se da cumplim¡ento a los planes de

meioramiento suscritos con el ente de control. 4- La

ilEláñniidon ¿e cuentas no se expone los estados

de situación financiera. 2 En el plan institucional de

caoacitación no se incluyen actualizaciones de t¡po

contable para el personal ¡nvolucrado en este proc€so 3

El área contable no cuenta con suficiente personal de

Planta para realizar las diferentes operaciones y

orocedim¡entos contables, la mayor parte delpersonales
iontratado por Prestac¡ón de S€rvicios Profesionales 4.

conforme al Nuevo l¡arco Normativo. 3. En el comité de

sostenibilidad contable se han establec¡do acciones para

¡.Se ha socializado el manuai de polít¡cas contables con

los responsables del proceso 2. La entidad mant¡ene

actual¡zada la parametrizac¡ón del software f¡nanciero

AVANCES Y MEJOMS DEL PRC
CONTROL INTERNO CONTABLE

1- La Secretaria de Planeac¡ón incorpore en la

de cuentas la Dresentación de los estados fnancieros 2-

ElContador del Departamento, gestione con elsecretar¡o
de Hacienda, la inclusión en la planta de la

Adm¡nistración oepartamental, personal profesionalen el

área contable. 3- El área de talento humano incluya en el

olan ¡nstitucional de capacitación, temas dirig¡dos a los

funcionarios del proceso contable, en el régimen de

contab¡l¡dad públ¡ca con estándares ¡nternac¡onales de

información financiera y actualizac¡ones de t¡po contable.

4- Evaluar las políticas contables existentes en la

Gobernación y recomendar su actual¡zación. 5-

Actualización del mapa de riesgos del proceso contable
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CALIFICACION DE LA EVALUACION DEL
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CONTROL INTERNO5.3 RANGOS DE
CONTABLE

RANGO DE CALIFICACIgN óALtFlcActoN cuALlrATlvA
I .0 < Calificación < 3.0

Deficiente

3.0<Calificac:ón<4.0
Adecuado

4.0<Calificación<5.0 Eficiente

La calificación de la evaluación del control Interno contable de la Gobernación de Norte

de Santander para la vigencia 2022:

5.4 CERTIFICADO CONTADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN
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CONCLUSIONES

El formulario de la Evaluación del Control Interno Contable, se cargó a la página

web. de contaduría General de la Nación en el Sistema consolidador de Hacienda

e f nformación Pública-CHlP, el dia 22 de febrero de 2023 de manera oportuna'

La calificación final de la evaluación del control interno contable vigencia 2022, para

la Gobernación del Departamento Norte de Santander es de 4.94 "eficiente"'

6.

'/--n-r4,= /u "u"ft/3
ñIIÁRY ÉUZ LIZARAZO TELLEZ /
fefe Oficina Asesora Control lnternÓ de Gestión

P/ Ledy Márquez
Profesional Universitar¡o
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